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revisión, en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 118
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y de la posibilidad de ejerci-
tar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

El texto íntegro se encuentra archivado en el Servicio de Promoción
Comercial de la Dirección General de Comercio, sito en la Avda. de
Roma, s/n., Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de junio de 2005. El Jefe de Servicio Promoción
Comercial, LUIS MARTÍNEZ ALCÓN.

ANUNCIO de 14 de junio de 2005 sobre
notificación de Trámite de Audiencia de
expediente sancionador incoado a
“Cotexbar, C.B.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Trámite de Audiencia correspondiente al
expediente sancionador nº Cl 08/05, incoado a Cotexbar, C.B., se
procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, RJAP y PAC, se le concede un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, para que aporte datos, documentos
u otros elementos que considere pertinentes.

Mérida, a 14 de junio de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 17 de junio de 2005 sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expediente sancionador incoado a “New
Aglow Sport, S.L.”, en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: New Aglow Sport, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Industrial Las Capellanías.
Avda. 4. nº 25. 10005 Cáceres.
Expediente nº: Cl 60/04.

Normativa Infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículos 18.2, 20.3, 22.1 y 22.4.

– Decreto 200/2003, de 16 de diciembre, por el que se fija la tempo-
rada de rebajas para los establecimientos comerciales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año 2004. Artículo 2.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura: artículo 48 f).

Sanción Propuesta: 1.500,01 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano instructor: Mª José Rubio Cortés.

Mérida, a 17 de junio de 2005. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ACUERDO de 24 de mayo de 2005 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto,
y la necesidad de urgente ocupación, que ello
implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016499.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
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somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación
que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, nº 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de la línea proyectada en el C.T. “La Albuera”.
Final: Apoyo nº 45 en subestación “Alvarado”.
Términos municipales afectados: La Albuera. Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 8,763.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 45.
Crucetas: Bóveda. Cero. Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Términos municipales de La Albuera y
Badajoz.

Presupuesto en euros: 128.967,82.

Presupuesto en pesetas: 21.458.440.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016499.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas sito en C/ Ronda del Pilar nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de mayo de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 1 de junio de 2005 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y
la necesidad de urgente ocupación, que ello
implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016405.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, nº 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 subestación Olivenza (T.M. de Olivenza).
Final: Apoyo nº 24 bajo la línea aérea de A.T. Olivenza-Alconchel,
en apoyo nº 3.
Términos municipales afectados: Olivenza.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 4,350.
Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 24.
Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Circunvalación del T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 132.682,81.
Presupuesto en pesetas: 22.076.562.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016405.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas sito en C/ Ronda del Pilar nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 1 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.




